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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, tres de junio de dos mil veintiuno  

 

 

 

Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante Nora Patricia Álvarez  

Demandado Wilfer Hernando López Vélez 

Radicado 05-001-31-10-014-2015-01107-00 

 

 

En atención a la Constancia Secretarial que antecede, se ordena requerir al 

partidor con el fin de que se sirva realizar los ajustes al trabajo de partición 

y adjudicación, de tal manera que sea posible su registro y protocolización. 

 

Igualmente, se requiere a los apoderados de las partes, con el fin de que se 

sirvan pagar los honorarios del citado partidor.  
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NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e0119b65cd474a6f551378458ecfe6da4e2043b7b4f907b682147ef

cb89f83b 

Documento generado en 03/06/2021 12:09:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


